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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 63.3.a y 116.4.f de, la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 
(en adelante, LCSP), cuando se haga necesario celebrar un contrato de servicios, previamente se 
deberá justificar adecuadamente en el expediente la insuficiencia de medios.  
 
 

- La Actividad objeto de la prestación es el Servicio de Logística de almacenamiento externo 

y distribución interna de productos sanitarios (PS), productos no sanitarios (PNS), 

productos sanitarios implantables (PSI) y productos sanitarios para diagnostico in vitro 

(PSD) en el ámbito del Hospital Universitario Príncipe de Asturias (en adelante HUPA). 

 

- Justificación de la necesidad: La gestión de este servicio está externalizado desde hace más 

de 10 años. El primer contrato se materializa en el año 2012, agotándose las prórrogas 

previstas y se vuelve a licitar en un nuevo expediente en el año 2019, finalizando esta 

contratación en julio de 2024.  

 
Es por ello que surge la necesidad de convocar un nuevo procedimiento para la gestión 

logística del almacén, exigiendo mejores medios para obtener grados de eficiencia y 

eficacia más altos. 

 

- El HUPA carece de los medios materiales y humanos suficientes para garantizar un servicio 

adecuado de recepción y distribución de los productos que componen el almacén.  

 
- Por lo anteriormente expuesto se justifica la necesidad de su contratación por medios 

externos, que permitan la realización del servicio con plenas garantías de tiempo y 

seguridad para los pacientes y control de la legalidad. Además, supone un ahorro 

económico para el Hospital tanto en el ámbito de Recursos Humanos como en el material 

debido a no afrontar inversiones en maquinaria y robots que quedan garantizadas con la 

empresa adjudicataria. 

 

En el Pliego de Prescripciones Técnicas se detallan los diversos medios materiales y personales 

que el contratista deberá poner a disposición para la ejecución del presente contrato, al no ser 

adecuados y suficientes los medios de los que dispone la institución para su ejecución. 

 

 
Alcalá de Henares, junio de 2024 

 

El Responsable de Recursos Materiales    La Jefe del Servicio de Suministros
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